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ANUNCIO A LICITADORES 

 

Se comunica a los licitadores del expediente de contratación titulado “SUMINISTRO DE 
LICENCIAS DE USO DE LIBROS ELECTRÓNICOS (EBOOKS) Y AUDIOLIBROS PARA SU 
PRÉSTAMO EN LA PLATAFORMA DE CONTENIDOS DIGITALES ACCESIBLE A LOS 
USUARIOS DE LA RED DE BIBLIOTECAS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LECTURA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID (3 LOTES)”,  que se ha detectado errata en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del expediente de contratación denominado que se encuentra a 
disposición de los interesados en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
en relación con  la Cláusula primera - punto 8.1. “Criterios económicos”, que indica lo siguiente:  

 
“Se formulará mediante la proposición económica presentada en la que se detallará el 
descuento ofertado sobre el precio de venta al público sin superar el límite máximo del 
15% establecido en el artículo 11.1b) e la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del 
Libro y de las Bibliotecas. Se otorgará el máximo de 40 puntos al licitador que ofrezca el 
mayor descuento admisible (hasta el 15%) y el resto la correspondiente puntuación 
inversamente proporcional, conforme a la siguiente fórmula: 
 
Importe de la oferta a valorar N = 40 x (Mayor porcentaje descuento ofertado/porcentaje de 
descuento de la oferta N). 
 
No procede considerar bajas desproporcionadas o temerarias.” 
 
Debe decir:  
 
“Se formulará mediante la proposición económica presentada en la que se detallará el 
descuento ofertado sobre el precio de venta al público sin superar el límite máximo del 
15% establecido en el artículo 11.1b) e la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del 
Libro y de las Bibliotecas. Se otorgará el máximo de 70 puntos al licitador que ofrezca el 
mayor descuento admisible (hasta el 15%) y el resto la correspondiente puntuación 
inversamente proporcional, conforme a la siguiente fórmula: 
 
Importe de la oferta a valorar N = 70 x (Mayor porcentaje descuento ofertado/porcentaje de 
descuento de la oferta N). 
 
No procede considerar bajas desproporcionadas o temerarias” 
 
Por todo ello, se procede a la sustitución en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, del mencionado documento, por el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares correcto. 
 
Dicha corrección no afecta al plazo de presentación de ofertas ya que no incide en la 
elaboración de las mismas.  
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